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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de la Ley General de Educación; de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; de la Ley de Ciencia y Tecnología; y de la Ley Orgánica del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Científico y Tecnológico. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jorge Arana Arana. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 01 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales, de Educación Pública y Servicios Educativos, de 
Gobernación y de Ciencia y Tecnología. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la educación que imparta el Estado o los particulares se basará en los resultados y conocimientos adquiridos a través del 
progreso científico y tecnológico. Los ministros religiosos no podrán en reunión pública oponerse a los resultados del progreso 
científico y tecnológico; asimismo, las instituciones religiosas observarán y respetarán los resultados del progreso científico y 
tecnológico, sin objeción alguna.  Incluir en el objeto de la Ley de Ciencia y Tecnología, la de fomentar e impulsar el progreso 
científico y tecnológico nacional como base de la educación.  

 

No. Expediente: 1732-2PO2-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, para la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; XXV y XXX, en relación con el artículo 3°, para la Ley General de Educación; XXX, en relación con los artículos 
27 fracción II y 130, respecto a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; y XXIX-F, por lo que hace a la Ley de Ciencia y 
Tecnología y a la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto 
 
Que modifica el numeral II del artículo 3o., que modifica el 
inciso c) del numeral II del artículo 3o., que modifica el 
numeral V del artículo 3o., que modifica el numeral VI del 
artículo 3o., y que modifica el inciso e) del artículo 130 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; que 
adiciona un segundo párrafo al artículo 5o., que modifica el 
numeral VII del artículo 7o., que modifica el primer párrafo 
del artículo 8o., que modifica el numeral III del artículo 8o., 
que modifica el artículo 9o., que modifica el numeral VII del 
artículo 14, y que modifica el primer párrafo del artículo 27 
de la Ley General de Educación; que modifica el numeral I 
del artículo 8o., que modifica el numeral III del artículo 9o., y 
que modifica el numeral X del artículo 29 de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; que adiciona un 
numeral X al artículo 1, que modifica el numeral II del 
artículo 2, que modifica el numeral I del artículo 6o., y que 
modifica el primer párrafo del artículo 30 de la Ley de 
Ciencia y Tecnología; y que modifica el artículo 2, y que 
modifica el numeral XV del artículo 2 de la Ley Orgánica del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en los siguientes 
términos 
 
Artículo Primero. Se modifica el numeral II del artículo 3o.; se 
modifica el inciso c) del numeral II del artículo 3o.; se modifica el 
numeral V del artículo 3o.; se modifica el numeral VI del artículo 
3o.; y se modifica el inciso e) del artículo 130 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
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Artículo 3º… 
 
 
 
 
 
… 
 
I… 
 
II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los 
resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia y 
sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 
 
 
Además: 
 
a) y b)… 
 
 
 
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 
elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto 
con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la 
familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto 
por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los
privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos; 
 

sigue: 
 
Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El 
estado —federación, estados, Distrito Federal y municipios—, 
impartirá educación preescolar, primaria y secundaria. La 
educación preescolar, primaria y la secundaria conforman la 
educación básica obligatoria. 
 
.... 
 
I. .... 
 
II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los 
resultados del progreso científico y tecnológico en toda su 
extensión, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las 
servidumbres, los fanatismos y los prejuicios. 
 
Además: 
 
a) .... 
 
b) .... 
 
c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 
elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con 
el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la 
familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto 
por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos los hombres, sin privilegios de 
razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos; 
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III y IV… 
 
 
 
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y 
secundaria señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y 
atenderá todos los tipos y modalidades educativos -incluyendo la 
educación inicial y a la educación superior- necesarios para el 
desarrollo de la nación, apoyará la investigación científica y 
tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra 
cultura. 
 
VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos 
y modalidades. En los términos que establezca la ley, el Estado 
otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a los 
estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de la 
educación preescolar, primaria, secundaria y normal, los 
particulares deberán: 
 
 
 
a) y b)… 
 
 
 
VII y VIII… 
 
 
 
Artículo 130… 
 
 

III .... 
 
IV .... 
 
V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y 
secundaria señaladas en el primer párrafo, el estado promoverá y 
atenderá todos los tipos y modalidades educativos —incluyendo 
la educación inicial y a la educación superior— necesarios para el 
desarrollo de la nación, apoyará la investigación y el progreso 
científico y tecnológico, y alentará el fortalecimiento y difusión 
de nuestra cultura. 
 
VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos 
y modalidades, observando y respetando los resultados y 
conocimientos adquiridos a través del progreso científico y 
tecnológico nacional. En los términos que establezca la ley, el 
estado otorgará y retirará el reconocimiento de validez oficial a 
los estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de 
la educación preescolar, primaria, secundaria y normal, los 
particulares deberán 
 
a) .... 
 
b) .... 
 
VII.... 
 
VIII.... 
 
Artículo 130. El principio histórico de la separación del estado y 
las iglesias orienta las normas contenidas en el presente artículo. 
Las iglesias y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a la ley. 
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Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en 
materia de culto público y de iglesias y agrupaciones religiosas. 
La ley reglamentaria respectiva, que será de orden público, 
desarrollará y concretará las disposiciones siguientes: 
 
a) a d)… 
 
e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar 
proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación 
política alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos del 
culto o de propaganda religiosa, ni en publicaciones de carácter 
religioso, oponerse a las leyes del país o a sus instituciones, ni 
agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios. 
 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

 
.... 
 
 
 
 
a) a d).... 
 
e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar 
proselitismo a favor o en contra de candidato, partido o asociación 
política alguna. Tampoco podrán en reunión pública, en actos del 
culto o de propaganda religiosa, ni en publicaciones de carácter 
religioso, oponerse a las leyes del país, a sus instituciones, a los 
resultados del progreso científico y tecnológico, ni agraviar, de 
cualquier forma, los símbolos patrios. 
 
.... 
 
 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 5o.; 
se modifica el numeral VII del artículo 7o.; se modifica el primer 
párrafo del artículo 8o.; se modifica el numeral III del artículo 8o.; 
se modifica el artículo 9o.; se modifica el numeral VII del artículo 
14; y se modifica el primer párrafo del artículo 27 de la Ley 
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Artículo 5º… 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 7o.- … 
 
 
 
 
 
 
I a VI… 
 
VII.- Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la 
innovación científicas y tecnológicas; 
 
 
VIII a XVI… 
 
Artículo 8o.- El criterio que orientará a la educación que el 
Estado y sus organismos descentralizados impartan -así como 
toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal 
y demás para la formación de maestros de educación básica que 

General de Educación, para quedar como sigue 
 
Artículo 5o. La educación que el estado imparta será laica y, por 
lo tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina 
religiosa. 
 
Sin discriminar el ejercicio del derecho a la educación 
religiosa que ofrecen las instituciones educativas particulares, 
éstas observarán y respetarán los resultados del progreso 
científico y tecnológico establecido en el artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el 
artículo 8o. de esta ley, sin objeción alguna. 
 
Artículo 7o. La educación que impartan el estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además de 
los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
siguientes: 
 
I al VI.... 
 
VII. Fomentar y promover permanentemente actitudes y 
apoyos que estimulen la investigación y la innovación científicas 
y tecnológicas; 
 
VIII al XVI.... 
 
Artículo 8o. El criterio que orientará a la educación que el estado 
y sus organismos descentralizados impartan —así como toda la 
educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y 
demás para la formación de maestros de educación básica que los 
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los particulares impartan- se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia y sus causas y efectos, las 
servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de 
estereotipos, la discriminación y la violencia especialmente la que 
se ejerce contra las mujeres, niñas y niños, debiendo implementar 
políticas públicas de Estado orientadas a la transversalidad de 
criterios en los tres órdenes de gobierno. 
 
I y II… 
 
 
 
III.- Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 
elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto 
con el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la 
familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto 
por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos los hombres, evitando los
privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 
individuos. 
 
Artículo 9o.- Además de impartir la educación preescolar, la 
primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atenderá -
directamente, mediante sus organismos descentralizados, a través 
de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio- todos los 
tipos y modalidades educativos, incluida la educación superior, 
necesarios para el desarrollo de la Nación, apoyará la 
investigación científica y tecnológica, y alentará el 
fortalecimiento y la difusión de la cultura nacional y universal. 
 
 
Artículo 14.- … 

particulares impartan— se basará en los resultados del progreso 
científico y tecnológico ; luchará contra la ignorancia y sus causas 
y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la 
formación de estereotipos, la discriminación y la violencia 
especialmente la que se ejerce contra las mujeres, niñas y niños, 
debiendo implementar políticas públicas de estado orientadas a la 
transversalidad de criterios en los tres órdenes de gobierno. 
 
I.... 
 
II.... 
 
III. Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los 
elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con 
el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de la 
familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto 
por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todos los hombres, sin privilegios de 
razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos. 
 
 
Artículo 9o. Además de impartir la educación preescolar, la 
primaria y la secundaria, el estado promoverá y atenderá —
directamente, mediante sus organismos descentralizados, a través 
de apoyos financieros, o bien, por cualquier otro medio— todos 
los tipos y modalidades educativos, incluida la educación 
superior, necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la 
investigación científica y tecnológica como bases del progreso 
científico y tecnológico nacional, y alentará el fortalecimiento y 
la difusión de la cultura nacional y universal. 
 
Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 
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I a VI… 
 
VII.- Promover permanentemente la investigación que sirva como 
base a la innovación educativa; 
 
VIII a XIII… 
 
… 
 
Artículo 27.- En el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
anteriores de esta sección, el Ejecutivo Federal y el gobierno de 
cada entidad federativa tomarán en cuenta el carácter prioritario 
de la educación pública para los fines del desarrollo nacional. 
 
… 
 
 

que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 
educativas federal y locales de manera concurrente, las 
atribuciones siguientes: 
 
I al VI.... 
 
VII. Promover permanentemente y dotar de los recursos 
necesarios a la investigación, para que sirva como base a la 
innovación educativa y al progreso científico y tecnológico; 
 
VIII al XIII.... 
 
 
Artículo 27. En el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
anteriores de esta sección, el Ejecutivo federal y el gobierno de 
cada entidad federativa tomarán en cuenta el carácter prioritario 
de la educación pública para los fines del progreso científico, 
tecnológico y del desarrollo nacional. 
 
.... 
 

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO 
PÚBLICO 

 
 
 
Artículo 8o.- Las asociaciones religiosas deberán: 
 
I. Sujetarse siempre a la Constitución y a las leyes que de ella 
emanan, y respetar las instituciones del país; 
 

Artículo Tercero. Se modifica el numeral I del artículo 8o.; se 
modifica el numeral III del artículo 9o.; y se modifica el numeral 
X del artículo 29 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público, para quedar como sigue: 
 
Artículo 8o. Las asociaciones religiosas deberán 
 
I. Sujetarse siempre a la Constitución y a las leyes que de ella 
emanan, respetar las instituciones del país y los resultados del 
progreso científico y tecnológico establecido en el artículo 3o. 



 

 10

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
II a IV… 
 
Artículo 9o.- … 
 
 
I y II… 
 
 
 
III. Realizar actos de  culto público religioso, así como propagar 
su doctrina, siempre que  no  se contravengan las normas y 
previsiones de éste y demás ordenamientos aplicables; 
 
 
IV a VII… 
 
Artículo  29.- … 
 
 
I a IX… 
 
X. Oponerse a las Leyes del País o a sus instituciones en 
reuniones públicas; 
 
 
XI a XIV… 
 
 

constitucional, y en el artículo 8o. de la Ley General de 
Educación; 
 
II al IV.... 
 
Artículo 9o. Las asociaciones religiosas tendrán derecho en los 
términos de esta ley y su reglamento, a: 
 
I.... 
 
II.... 
 
III. Realizar actos de culto público religioso, así como propagar 
su doctrina, siempre que no se contravengan las normas y 
previsiones de éste y demás ordenamientos aplicables, ni se 
opongan a los resultados del progreso científico y tecnológico. 
 
IV al VII.... 
 
Artículo 29. Constituyen infracciones a la presente ley, por parte 
de los sujetos a que la misma se refiere: 
 
I al IX.... 
 
X. Oponerse a las leyes del país, a sus instituciones o a los 
resultados del progreso científico y tecnológico en reuniones 
públicas; 
 
XI al XIV.... 
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LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 
 
 
 
Artículo 1. 
 
… 
 
 
 
I a IX… 
 
 

No tiene correlativo 
 
Artículo 2. 
 
… 
 
 
 
I… 
 
II. Promover el desarrollo y la vinculación de la ciencia básica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación asociados a la 
actualización y mejoramiento de la calidad de la educación y la 
expansión de las fronteras del conocimiento, así como convertir a 
la ciencia, la tecnología y la innovación en un elemento 
fundamental de la cultura general de la sociedad; 
 
 

Artículo Cuarto. Se adiciona un numeral X al artículo 1; se 
modifica el numeral II del artículo 2; se modifica el numeral I del 
artículo 6o.; y se modifica el primer párrafo del artículo 30 de la 
Ley de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 
 
Artículo 1.  
 
La presente ley es reglamentaria de la fracción V del artículo 3 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y tiene 
por objeto: 
 
I al IX.... 
 
X. Fomentar e impulsar el progreso científico y tecnológico 
nacional como base de la educación.  
 
Artículo 2.  
 
Se establecen como bases de una política de estado que sustente la 
integración del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, las siguientes 
 
I.... 
 
II. Promover el desarrollo y la vinculación de la ciencia básica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación asociados a la actualización 
y mejoramiento de la calidad de la educación y la expansión de las 
fronteras del conocimiento, así como convertir a la ciencia, la 
tecnología y la innovación en elementos fundamentales del 
progreso científico y tecnológico y de la cultura general de la 
sociedad; 
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III a VII… 
 
Artículo 6. 
 
… 
 
I. Establecer políticas nacionales para el avance de la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación
que apoyen el desarrollo nacional; 
 
 
II a XI… 
 
Artículo 30. 
 
El CONACyT promoverá la conformación y el funcionamiento de 
una Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación. Dicha 
Red tendrá por objeto definir estrategias y programas conjuntos, 
articular acciones, potenciar recursos humanos y financieros, 
optimizar infraestructura, propiciar intercambios y concentrar 
esfuerzos en áreas relevantes para el desarrollo nacional, así como 
formular estudios y programas orientados a incentivar la profesión 
de investigación, fortalecer y multiplicar grupos de investigadores
y fomentar la movilidad entre éstos; proponer la creación de 
nuevos grupos y centros y crear redes en áreas estratégicas del 
conocimiento. 
 
 
… 
 
… 
 

III al VII... 
 
Artículo 6.  
 
El Consejo General tendrá las siguientes facultades 
 
I. Establecer políticas nacionales para el avance de la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación 
que apoyen el progreso científico, tecnológico y el desarrollo 
nacional; 
 
II al XI.... 
 
Artículo 30.  
 
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) 
promoverá la conformación y el funcionamiento de una red 
nacional de grupos y centros de investigación. Dicha red tendrá 
por objeto definir estrategias y programas conjuntos, articular
acciones, potenciar recursos humanos y financieros, optimizar 
infraestructura, propiciar intercambios y concentrar esfuerzos en 
áreas relevantes para el progreso científico, tecnológico y el 
desarrollo nacional, así como formular estudios y programas 
orientados a incentivar la profesión de investigación, fortalecer y 
multiplicar grupos de investigadores y fomentar la movilidad 
entre éstos; proponer la creación de nuevos grupos y centros y 
crear redes en áreas estratégicas del conocimiento. 
 
.... 
 
.... 
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Artículo 2. 
 
El CONACyT, tendrá por objeto ser la entidad asesora del 
Ejecutivo Federal y especializada para articular las políticas 
públicas del Gobierno Federal y promover el desarrollo de la 
investigación científica y tecnológica, la innovación, el desarrollo 
y la modernización tecnológica del país. En cumplimiento de 
dicho objeto le corresponderá al CONACyT, a través de los 
órganos que establece esta Ley y de sus representantes, realizar lo 
siguiente: 
 
I a XIV… 
 
XV. Promover y apoyar la conformación y funcionamiento de una 
Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación para definir 
estrategias y programas conjuntos, articular acciones, potenciar 
recursos humanos y financieros, optimizar infraestructura, 
propiciar intercambios y concertar esfuerzos en áreas relevantes 
para el desarrollo nacional, así como definir los criterios y 
estándares de calidad institucional aplicados en los procesos de 
evaluación para ingreso y permanencia en dicho sistema; 
 
 
XVI a XXVIII… 
 

Artículo Quinto. Se modifica el artículo 2; y se modifica el 
numeral XV del artículo 2 de la Ley Orgánica del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue 
 
Artículo 2.  
 
El Conacyt, tendrá por objeto ser la entidad asesora del Ejecutivo 
federal y especializada para articular las políticas públicas del 
gobierno federal y promover el desarrollo de la investigación 
científica y tecnológica, la innovación, el progreso científico y 
tecnológico, y el desarrollo y la modernización tecnológica del 
país. En cumplimiento de dicho objeto le corresponderá al 
Conacyt, a través de los órganos que establece esta ley y de sus 
representantes, realizar lo siguiente 
 
I al XIV.... 
 
XV. Promover y apoyar la conformación y funcionamiento de una 
red nacional de grupos y centros de investigación para definir 
estrategias y programas conjuntos, articular acciones, potenciar 
recursos humanos y financieros, optimizar infraestructura, 
propiciar intercambios y concertar esfuerzos en áreas relevantes 
para el progreso científico, tecnológico y para el desarrollo 
nacional, así como definir los criterios y estándares de calidad 
institucional aplicados en los procesos de evaluación para ingreso 
y permanencia en dicho sistema; 
 
XVI al XXVIII.... 
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 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


